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R e s o l u c i o n e s  

Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución Nº 724/14

La PLata,  17 de septiembre de 2014

VISTO la Resolución Nº 209/14 de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía, por la que se aprueban los términos y condiciones para la Emisión del
Duodécimo Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2014, las Leyes Nº 13767 y
14552, los Decretos Nº 3260/08 y 3264/08, la Resolución Nº 332/13 de la Tesorería
General de la Provincia, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la

facultad de emitir Letras del Tesoro con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de
caja por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General;

Que el artículo 40 de la Ley Nº 14552 de Presupuesto del Ejercicio 2014 fijó en la suma
de Pesos un mil quinientos millones ($1.500.000.000) o su equivalente en moneda extran-
jera, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro;

Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo 61
de la Ley N° 14393 a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 (Texto
Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias, por el que se autoriza a la
Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76
de la Ley Nº 13767, al solo efecto de cancelar las Letras emitidas en el marco del
Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio
anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa;

Que en virtud de las autorizaciones otorgadas por los artículos 40 y 56 de la men-
cionada Ley Nº 14552, se aprobó por Resolución Nº 332/13 de Tesorería General de la
Provincia, un Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2014, que cuen-
ta con un cronograma y establece los términos generales del mismo, por un monto máxi-
mo de hasta Valor Nominal pesos cuatro mil trescientos treinta y seis millones cuatrocien-
tos doce mil novecientos ochenta y dos ($4.336.412.982) o su equivalente en moneda
extranjera;

Que por Resoluciones Nº 7/14, N° 65/14, Nº 128/14, N° 194/14, N° 267/14, N° 346/14,
N° 399/14, N° 476/14, N° 553/14, N° 617/14 y N° 662/14 de la Tesorería General de la
Provincia se emitieron los once primeros tramos del Programa por un monto total de Valor
Nominal pesos cinco mil doscientos sesenta y cinco millones ciento cincuenta y seis mil
(VN $5.265.156.000) y Valor Nominal dólares estadounidenses ochocientos cinco mil
doscientos (USD 805.200);

Que por Resolución Nº 570/14 de la Tesorería General de la Provincia se emitieron
Letras, por suscripción directa, por un monto de Valor Nominal pesos seiscientos setenta
y seis millones (VN $676.000.000);

Que, como consecuencia, el monto global de emisión de Letras del Tesoro alcanza la
suma de Valor Nominal pesos cinco mil novecientos cuarenta y siete millones seiscientos
nueve mil seiscientos setenta y ocho (VN $5.947.609.678);

Que por Resoluciones Nº 23/14, Nº 24/14, N° 87/14, 150/14, N° 206/14, Nº 291/14, N°
356/14, N° 88/14, N° 438/14, N° 151/14, N° 516/14 y N° 575/14 de la Tesorería General de
la Provincia se rescataron Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires por un monto
total de Valor Nominal pesos dos mil doscientos setenta y cinco millones doscientos
sesenta y tres mil (VN $2.275.263.000);

Que el artículo 40 de la Ley Nº 14552 determina que para el caso que el plazo de reem-
bolso de las Letras que se emitan excedan el ejercicio financiero, se transformarán en
Deuda Pública, para ello corresponderá cumplir con los requisitos fijados en el Título III de
la Ley Nº 13767, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 76 infine de la Ley Nº
13767;

Que el artículo 57 de la Ley Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la cita-
da Ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las operaciones específicas;

Que por Resolución Nº 159/14 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía
y Finanzas Públicas de la Nación fue otorgada la autorización de emisión de Letras por
hasta Valor Nominal pesos seiscientos setenta y seis millones (VN $676.000.000), en el
marco del Régimen de Responsabilidad Fiscal establecido por la Ley Nacional Nº 25917,
su modificatoria Ley Nº 26530 y que fuera prorrogada para el ejercicio 2014 por Ley Nº
26895 y al que la Provincia de Buenos Aires adhiriera por Ley Nº 13295, Nº 14062 y Nº
14552;

Que por Resolución Nº 186/14 de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía de la Provincia de Buenos Aires se ha resuelto el registro contable como deuda
pública de Letras del Tesoro, cuyo reembolso excede el Ejercicio Financiero 2014, por un
monto total de Valor Nominal pesos seiscientos setenta y seis millones (VN $676.000.000);
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Que el inciso e) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, establece que
el monto máximo de autorización citado se afectará por el Valor Nominal en circulación;

Que, consecuentemente, el monto de Letras del Tesoro en circulación a la fecha de la
presente alcanza a la suma de Valor Nominal pesos dos mil novecientos noventa y seis
millones trescientos cuarenta y seis mil seiscientos setenta y ocho (VN $2.996.346.678);

Que el inciso a) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, instituye que
el Ministerio de Economía establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones
financieras de emisión;

Que por el artículo 11 de la Resolución Nº 7/14 del Ministerio de Economía se delegó
en la Subsecretaría de Hacienda en el marco del “Programa de Emisión de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2014” las competencias conferidas al Ministerio de Economía
mediante el artículo 40 de la Ley N° 14552, el artículo incorporado a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N°
14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 y los incisos a), d) e i)
del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08;

Que por ello mediante la Resolución Nº 209/14 de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía, se han establecido los términos y condiciones del Duodécimo
Tramo de Emisión de Letras del Tesoro para el ejercicio 2014 por un monto de hasta Valor
Nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000) las dos primeras y veinte millones (VN
$20.000.000) la restante;

Que en particular el artículo 1º de la Resolución Nº 209/14 de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía establece los términos y condiciones financieras de
las Letras del Tesoro a emitir a cuarenta y dos (42) días con vencimiento el 30 de octubre
de 2014, por un monto de hasta Valor Nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000);

Que asimismo el artículo 2º de la Resolución citada precedentemente establece los
términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a cincuenta y seis (56)
días con vencimiento el 13 de noviembre de 2014, por un monto de hasta Valor Nominal
pesos treinta millones (VN $30.000.000);

Que el artículo 3º de la referida Resolución establece los términos y condiciones
financieras de las Letras del Tesoro a emitir a ciento tres (103) días con vencimiento el 30
de diciembre de 2014, por un monto de hasta Valor Nominal pesos veinte millones (VN
$20.000.000);

Que en el día de la fecha se formalizó el proceso licitatorio de las Letras en cuestión;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico

Sociedad Anónima (M.A.E.), a través de su sistema de transacciones electrónicas denom-
inado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en materia de con-
certación, registración y liquidación de las operaciones con Letras;

Que el artículo 4º de la Resolución Nº 209/14 autoriza a la Dirección Provincial de
Deuda y Crédito Público, a establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el
listado de preadjudicación de las ofertas recibidas desde el M.A.E.;

Que conforme al artículo 6º de la Resolución antes mencionada, la Dirección Provincial
de Deuda y Crédito Público, se encuentra facultada a ampliar el monto a ser colocado,
así como a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública según se determine;

Que conforme al artículo 7º de la Resolución referida, la Dirección Provincial de Deuda
y Crédito Público conformó la adjudicación e informó a esta Tesorería General de la
Provincia el resultado de la licitación pública;

Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención de su competen-
cia en el acto licitatorio;

Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán
depositados en el sistema de depósito colectivo administrado por la Caja de Valores
Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo establecido por la
Ley Nº 20643;

Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la Ley
Nº 14552 de Presupuesto para el Ejercicio 2014;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en las Leyes
Nº 13767 y 14552 y el Decreto Nº 3260/08.

Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
cuarenta y dos (42) días con vencimiento el 30 de octubre de 2014 por un importe de
Valor Nominal pesos ciento noventa millones cuatrocientos cuatro mil (VN $190.404.000)
de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
cuarenta y dos (42) días con vencimiento el 30 de octubre de 2014”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 17 de septiembre de 2014.
e) Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2014.
f) Fecha de liquidación: 18 de septiembre de 2014.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal ciento noventa mil-

lones cuatrocientos cuatro mil (VN $190.404.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un

mil (VN $1.000).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del

proceso licitatorio.
k) Plazo: cuarenta y dos (42) días.
l) Vencimiento: 30 de octubre de 2014.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1 ) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos mil
(VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).

2 ) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3 ) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN
$499.000).

r) Forma de liquidación: a través de Argenclear Sociedad Anónima.
s) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en la Bolsa de Comercio

de Buenos Aires a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o
Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en
la Caja de Valores Sociedad Anónima.

u) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del
M.A.E. autorizados para participar en las colocaciones primarias de estas Letras del
Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado a terceros y se pagará
en la fecha de la liquidación de las operaciones.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1 ) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2 ) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado

de Valores Sociedad Anónima, únicamente a través del Banco de Valores Sociedad
Anónima.

Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas
de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.

w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público depen-
diente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia

de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acred-
itación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
cincuenta y seis (56) días con vencimiento el 13 de noviembre de 2014 por un importe de
Valor Nominal pesos cuatrocientos doce millones novecientos cuarenta y nueve mil (VN
$412.949.000) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a cin-
cuenta y seis (56) días con vencimiento el 13 de noviembre de 2014”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 17 de septiembre de 2014.
e) Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2014.
f) Fecha de liquidación: 18 de septiembre de 2014.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos cuatrocientos

doce millones novecientos cuarenta y nueve mil (VN $412.949.000). 
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un

mil (VN $1.000).
i) Tipo de instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del

proceso licitatorio.
k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.
l) Plazo: cincuenta y seis (56) días.
m) Vencimiento: 13 de noviembre de 2014.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ)  Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos mil

(VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN
$499.000).

r) Forma de liquidación: a través de Argenclear Sociedad Anónima.
s) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en la Bolsa de Comercio

de Buenos Aires a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o
Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en
la Caja de Valores Sociedad Anónima.
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u) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del
M.A.E. autorizados para participar en las colocaciones primarias de estas Letras del
Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado a terceros y se pagará
en la fecha de la liquidación de las operaciones.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado

de Valores, únicamente a través del Banco de Valores Sociedad Anónima.
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público

dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia
de Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferen-

cia de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al
cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
b’) Legislación aplicable. Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones en la materia.

ARTÍCULO 3º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento tres (103) días con vencimiento el 30 de diciembre de 2014 por un importe de
Valor Nominal pesos setenta y ocho millones ochocientos doce mil (VN $78.812.000) de
acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento tres (103) días con vencimiento el 30 de diciembre de 2014”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 17 de septiembre de 2014.
e) Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2014.
f) Fecha de liquidación: 18 de septiembre de 2014.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos setenta y ocho

millones ochocientos doce mil (VN $78.812.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un

mil (VN $1.000).
i) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés variable.
j) Precio de emisión: a la par.
k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.
l) Interés: 
1 ) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de

interés para depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30)
a treinta y cinco (35) días, – Badlar Bancos Privados – o aquella que en el futuro la susti-
tuya, calculado considerando las tasas promedio diarias publicadas por el Banco Central
de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio
de cada período de interés y hasta los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al
vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo resultante de la licitación
expresado en porcentaje (%) nominal anual.

2 ) Cálculo de interés: se calculará sobre el Valor Nominal, desde la fecha de emisión
hasta la fecha de vencimiento del cupón excluyendo a esta última.

3 ) Fecha de pago de interés: se pagará un (1) servicio de interés, el 30 de diciem-
bre de 2014. Si la fecha de pago no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el
día hábil inmediato posterior.

4 ) Convención de Intereses: días reales sobre días reales.
m) Plazo: ciento tres (103) días.
n) Vencimiento: 30 de diciembre de 2014.
ñ) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

o) Régimen de colocación: licitación pública.
p) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
q) Tipo de Oferta: oferta parcial.
r) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos

mil (VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN
$499.000).

s) Forma de liquidación: a través de Argenclear Sociedad Anónima.
t) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en la Bolsa de Comercio

de Buenos Aires a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o
Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

u) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en
la Caja de Valores Sociedad Anónima.

v) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del
M.A.E. autorizados para participar en las colocaciones primarias de estas Letras del
Tesoro. La comisión será del 0,030% sobre el monto adjudicado a terceros y se pagará
en la fecha de la liquidación de las operaciones.

w) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado

de Valores, únicamente a través del Banco de Valores Sociedad Anónima.
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.
x) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público

dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia
de Buenos Aires.

y) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
z) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferen-

cia de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al
cobro.

a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina.
d’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

ARTÍCULO 4º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o
contrataciones relacionadas con la emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con
cargo al Presupuesto General de la Administración Provincial – Jurisdicción 1.1.1.08.02:
Obligaciones del Tesoro y Créditos de Emergencia – PAN 007-GRU 005- Finalidad 1
Función 3 Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 3 Partida Subprincipal 5
Partida Parcial 5, en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios", y Finalidad 5
Función 1 Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 7 Partida Subprincipal 1
Partida Parcial 1 en lo atinente a los intereses que devengue.

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Ruben Telechea
Subtesorero General

C.C. 9.969

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 56/14

La Plata, 28 de mayo de 2014.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley Nº 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario
N° 2.479/04, lo dispuesto por Decreto Provincial N° 2.256/97, la Resolución OCEBA Nº
023/2001, lo actuado en el expediente Nº 2429-4104/2013, y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de la intimación de pago cursada a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE

CONSUMO Y OTROS SERVICIOS DE SALADILLO LTDA. mediante Nota OCEBA Nº
4467 agregada a f. 86, la Cooperativa aceptó cancelar la deuda que mantiene con este
Organismo en concepto de Tasa de Fiscalización y Control correspondiente al período
2012 y 2013 a través del acogimiento al Plan de Pagos aprobado por Resolución OCEBA
Nº 023/2001;

Que a fs. 130/133 de las actuaciones citadas en el Visto, se agrega el convenio de pago
suscripto, denominado “Reconocimiento de Deuda y Convenio de Pago”, de conformidad
al convenio tipo aprobado por la Resolución referida en el considerando precedente;

Que a ese respecto, se ha expedido la Asesoría General de Gobierno expresando
que desde el punto de vista de su competencia no tiene observaciones que formular a
la gestión propiciada, por lo que estima puede dictarse el acto administrativo aprobato-
rio del convenio obrante a fs. 130/133 (fs. 145);

Que a f. 150 y vta. se expide la Contaduría General de la Provincia manifestando que
no encuentra, dentro del ámbito de su competencia, observaciones que formular al trá-
mite perseguido, por lo que estima puede continuarse con la gestión tendiente a obte-
ner el dictado del acto administrativo aprobatorio pertinente;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº
11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2.479/04 y lo dispuesto
por Decreto Provincial N° 2.256/97; 

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Ratificar la suscripción del instrumento de Reconocimiento de Deuda
y Convenio de Pago, que como Anexo se agrega a la presente, celebrado el 29 de
noviembre de 2013 entre el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE
BUENOS AIRES (OCEBA) representado por el presidente de su Directorio Dr. Jorge
Alberto ARCE y la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CONSUMO Y OTROS SERVICIOS DE
SALADILLO LTDA., representada por su Gerente General y Representante Técnico Ing.
Omar Ángel ABARCA. 

ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Comunicar a la
Gerencia de Administración y Personal para que continúe con el trámite de rigor y
efectúe la pertinente notificación a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CONSUMO Y
OTROS SERVICIOS DE SALADILLO LTDA. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 816 
Fdo.: Jorge Alberto Arce, Presidente; María de la Paz Dessy, Vicepresidenta; Alfredo

Oscar Cordonnier, Director.

Nota: El anexo mencionado en la presente resolución podrá ser consultado en el
Organismos de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires.

C.C. 6.266
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Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 66/14

La Plata, 11 de junio de 2014.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial N° 061/09, la
Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el Expediente N° 2429-3325/2001,
Alcance Nº 21/2012, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE OLAVARRÍA, toda la información correspondiente al vigésimo primer perío-
do de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2012 y el 31 de mayo de 2013,
de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder
por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y de Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs 11/78);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 6/10, el Área Control de Calidad
Técnica, de la Gerencia de Control de Concesiones, concluyó su dictamen técnico expre-
sando que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los paráme-
tros de calidad establecidos en el Contrato de Concesión correspondiente. A tal efecto,
a continuación se detallan los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arri-
bado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto Técnico:
$ 13.065,08; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $ 229.295,35 Total Penalización
Apartamientos: $ 242.360,43 (fs 74/86);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico”
y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléc-
trica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y muni-
cipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que, con relación a lo informado por la Gerencia Control de Concesiones, respecto
de la aplicación de sanciones por incumplimientos en el relevamiento y procesamiento
de la información referida a perturbaciones (artículos 31 inciso u) del Contrato de
Concesión suscripto, 42 de la Constitución Nacional, 38 de la Constitución Provincial y
concordantes, se considera que, previo al inicio de un proceso sumarial, correspondería
citar a la Distribuidora a una audiencia a los efectos de que se expida al respecto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS
MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 43/100 ($ 242.360,43), la penalización correspon-
diente a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE OLAVARRÍA, por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de
Producto y Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia, para el vigésimo primer perío-
do de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2012 y el 31 de mayo de 2013,
de la Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organiza-
das a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución
OCEBA Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4°. Ordenar a la Gerencia Procesos Regulatorios que cite a la Cooperativa
a una audiencia, a los efectos del tratamiento de los incumplimientos prima facie detec-
tados por la Gerencia Control de Concesiones en el relevamiento y procesamiento de la
información referida a perturbaciones.

ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE
OLAVARRÍA. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 818 
Fdo.: Jorge Alberto Arce, Presidente. María de la Paz Dessy, Vicepresidenta. Alfredo

Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 6.437

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 67/14

La Plata, 11 de junio de 2014.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial N° 061/09, la
Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el Expediente N° 2429-3338/2001,
Alcance Nº 22/2012, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, SOCIALES,
VIVIENDA Y CRÉDITO DE COLÓN BUENOS AIRES, toda la información correspondien-
te al vigésimo primer período de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2012
y el 31 de mayo de 2013, de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización
que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de
Producto y de Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs 8/36);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 5/7, el Área Control de Calidad
Técnica, de la Gerencia de Control de Concesiones, concluyó su dictamen técnico expre-
sando que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los paráme-
tros de calidad establecidos en el Contrato de Concesión correspondiente. A tal efecto,
a continuación se detallan los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arri-
bado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto Técnico:
$ 2.245,22; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $ 48.095,77. Total Penalización
Apartamientos: $ 50.340,99 (fs 37/46);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico”
y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléc-
trica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y muni-
cipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que, con relación a lo informado por la Gerencia Control de Concesiones, respecto
de la aplicación de sanciones por incumplimientos en el relevamiento y procesamiento
de la información referida a perturbaciones (artículos 31 inciso u) del Contrato de
Concesión suscripto, 42 de la Constitución Nacional, 38 de la Constitución Provincial y
concordantes) se considera que, previo al inicio de un proceso sumarial, correspondería
citar a la Distribuidora a una audiencia a los efectos de que se expida al respecto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de PESOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS
CUARENTA CON 99/100 ($ 50.340,99), la penalización correspondiente a la COOPERA-
TIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS SOCIALES, VIVIENDA Y CRÉDITO DE
COLÓN BUENOS AIRES por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de
Producto y de Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia, para el vigésimo primer
período de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2012 y el 31 de mayo de
2013, de la Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.
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ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organiza-
das a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución
OCEBA Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4°. Ordenar a la Gerencia Procesos Regulatorios que cite a la Cooperativa
a una audiencia, a los efectos del tratamiento de los incumplimientos prima facie detec-
tados por la Gerencia Control de Concesiones en el relevamiento y procesamiento de la
información referida a perturbaciones.

ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, SOCIALES, VIVIENDA Y
CRÉDITO DE COLÓN BUENOS AIRES. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 818 
Fdo.: Jorge Alberto Arce, Presidente. María de la Paz Dessy, Vicepresidenta. Alfredo

Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 6.438

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 68/14

La Plata, 11 de junio de 2014.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial N° 061/09, la
Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el Expediente N° 2429-3347/2001,
Alcance Nº 20/2012, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE OBRAS SERVICIOS PÚBLICOS Y SERVICIOS SOCIALES
DE TRES ARROYOS LIMITADA, toda la información correspondiente al vigésimo período
de control, comprendido entre el 1º de junio de 2012 y el 30 de noviembre de 2012, de
la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por
apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y de Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs 9/81);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 5/8, el Área Control de Calidad
Técnica, de la Gerencia de Control de Concesiones, concluyó su dictamen técnico expre-
sando que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los paráme-
tros de calidad establecidos en el Contrato de Concesión correspondiente. A tal efecto,
a continuación se detallan los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arri-
bado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto Técnico:
$ 967,05; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $ 14.540,80 Total Penalización
Apartamientos: $ 15.507,85 (fs 82/90);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico”
y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléc-
trica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y muni-
cipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que, con relación a lo informado por la Gerencia Control de Concesiones, respecto
de la aplicación de sanciones por incumplimientos en el relevamiento y procesamiento
de la información referida a perturbaciones (artículos 31 inciso u) del Contrato de
Concesión suscripto, 42 de la Constitución Nacional, 38 de la Constitución Provincial y
concordantes) se considera que, previo al inicio de un proceso sumarial, correspondería
citar a la Distribuidora a una audiencia a los efectos de que se expida al respecto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS SIETE
CON 85/100 ($ 15.507.85), la penalización correspondiente a la COOPERATIVA DE

OBRAS SERVICIOS PÚBLICOS Y SERVICIOS SOCIALES DE TRES ARROYOS LIMITA-
DA, por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Producto y de Servicio
Técnico, alcanzados en esta instancia, para el vigésimo período de control, comprendi-
do entre el 1º de junio de 2012 y el 30 de noviembre de 2012, de la Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organiza-
das a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución
OCEBA Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4°. Ordenar a la Gerencia Procesos Regulatorios que cite a la Cooperativa
a una audiencia, a los efectos del tratamiento de los incumplimientos prima facie detec-
tados por la Gerencia Control de Concesiones en el relevamiento y procesamiento de la
información referida a perturbaciones.

ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE OBRAS SERVICIOS PÚBLICOS Y SERVICIOS SOCIALES DE TRES
ARROYOS LIMITADA. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 818 
Fdo.: Jorge Alberto Arce, Presidente. María de la Paz Dessy, Vicepresidenta. Alfredo

Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 6.439

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 69/14

La Plata, 11 de junio de 2014.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial N° 061/09, la
Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el Expediente N° 2429-3352/2001,
Alcance Nº 27/2013, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS “MARIANO MORENO” LIMITA-
DA, toda la información correspondiente al período vigésimo segundo de control, com-
prendido entre el 1º de junio y el 30 de noviembre de 2013, de la Etapa de Régimen, res-
pecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los lími-
tes admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs 9/86);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 6/8, el Área Control de Calidad
Técnica, de la Gerencia de Control de Concesiones, concluyó su dictamen técnico expre-
sando que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los paráme-
tros de calidad establecidos en el Contrato de Concesión correspondiente. A tal efecto,
a continuación se detallan los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arri-
bado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto Técnico:
$ 12.823,33; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $ 7.105,29; Total Penalización
Apartamientos: $ 19.928,62 (fs 87/98);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos, la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico”
y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléc-
trica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y muni-
cipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que, con relación a lo informado por la Gerencia Control de Concesiones, respecto
de la aplicación de sanciones por incumplimientos en el relevamiento y procesamiento
de la información referida a perturbaciones (artículos 31 inciso a) del Contrato de
Concesión suscripto, 42 de la Constitución Nacional, 38 de la Constitución Provincial y
concordantes) se considera que, previo al inicio de un proceso sumarial, correspondería
citar a la Distribuidora a una audiencia a los efectos de que se expida al respecto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;
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Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de PESOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS
VEINTIOCHO CON 62/100 ($19.928,62), la penalización correspondiente a la COOPERA-
TIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS “MARIANO MORENO” LIMITADA por el apartamien-
to de los límites admisibles de Calidad de Producto y de Servicio Técnico, alcanzados en
esta instancia, para el período vigésimo segundo de control, comprendido entre el 1º de
junio y el 30 de noviembre de 2013, de la Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organiza-
das a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución
OCEBA Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4°. Ordenar a la Gerencia Procesos Regulatorios que cite a la Cooperativa
a una audiencia, a los efectos del tratamiento de los incumplimientos prima facie detec-
tados por la Gerencia Control de Concesiones en el relevamiento y procesamiento de la
información referida a Calidad de Producto Técnico en Puntos seleccionados para
Clientes, Centros de Transformación MT/BT y medición de perturbaciones.

ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS “MARIANO MORENO” LIMITADA.
Cumplido, archivar.

ACTA Nº 818 
Fdo.: Jorge Alberto Arce, Presidente. María de la Paz Dessy, Vicepresidenta. Alfredo

Oscar Cordonnier, Director.
C.C. 6.440

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 70/14

La Plata, 19 de junio de 2014.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº
2479/04, lo dispuesto por los Decretos Nacionales N° 1.795/92 y N° 1.853/11, los
Decretos provinciales N° 2.479/04 y N° 1745/11, la Resolución del Ministerio de
Infraestructura de la Provincia N° 243/12, los Contratos de Concesión suscriptos, lo
actuado en el expediente Nº 2429-4754/2014, y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Nota N° 8752/11 la Secretaría de Energía estableció que todo aumen-

to de tarifa a los usuarios finales de los Agentes Distribuidores, respecto de los valores
correspondientes al mes de noviembre de 2011, fuera considerado parte integrante del
costo mayorista de compra del Distribuidor, disponiendo consecuentemente, que CAM-
MESA requiera a los Prestadores del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica
que informen sobre los aumentos de tarifas autorizados y los montos de mayores ingre-
sos obtenidos en función de dichos aumentos, de manera tal de proceder a descontarle
del subsidio exactamente el mismo porcentaje de aumento tarifario;

Que a través de la Resolución del Ministerio de Infraestructura N° 243/12, se apro-
baron los cuadros tarifarios a aplicar, a partir del 1° de julio de 2012, por las Empresas
EDEA S.A., EDEN S.A. y EDES S.A. y las concesionarias municipales; 

Que por medio de la Resolución indicada en el considerando precedente, la
Autoridad de Aplicación instruyó a OCEBA para que determine la metodología aplicable
para la inclusión por los Distribuidores Provinciales y Municipales del concepto “Reajuste
de Subsidio del Estado Nacional sobre el costo mayorista de compra del Distribuidor”; 

Que en consonancia con el procedimiento informado por la Secretaría de Energía y
en virtud del ajuste tarifario aprobado por el Ministerio de Infraestructura, los
Distribuidores agentes del MEM recibieron de CAMMESA un cargo denominado
“Reajuste de Subsidio del Estado Nacional sobre el costo mayorista de compra del
Distribuidor” similar al incremento de recaudación producido por la aplicación del nuevo
cuadro tarifario; 

Que, por su parte, los Distribuidores no agentes del MEM recibieron el referido cargo,
en la factura habitual por suministro de parte de los Distribuidores que los abastecen; 

Que, en este caso, el recupero del reajuste se efectúa sobre la base de la energía fac-
turada por los Distribuidores y los cargos contenidos en la información (Tablas) definidas
para las ÁREAS ATLÁNTICA/NORTE/SUR de conformidad a la metodología aprobada
por Resolución OCEBA Nº 283/12; 

Que, sobre la base de todo lo expuesto, resulta necesaria la aplicación del procedi-
miento establecido en la Resolución OCEBA Nº 283/12 que permite a los Distribuidores
Agentes y, a través de éstos, a los no Agentes recuperar, mensualmente, con cargo a los
usuarios, el concepto liquidado por CAMMESA; 

Que, el procedimiento previsto en el Anexo I de la Resolución OCEBA Nº 283/12 con-
tiene la metodología para el traslado del “Reajuste de Subsidio del Estado Nacional sobre
el costo mayorista de compra del Distribuidor”, y se encuentra alineado con las pautas
tarifarias emanadas del Gobierno Nacional y no colisiona con los principios tarifarios con-
templados por el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica Provincial;

Que dado que por aplicación del Anexo I de la Resolución OCEBA Nº 283/12 surgen
diferencias entre la facturación del distribuidor y lo que éste debe cancelar a CAMMESA
o en su caso al abastecedor, deben integrarse o compensarse, según el caso, a través
del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, de acuerdo a la metodología des-
cripta;

Que corresponde proceder a la distribución de los montos depositados, por el factu-
rado emitido en el mes de abril/2014, a través del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias de acuerdo al detalle, consignado en el Anexo, que integra la presente
Resolución; 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04; 

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago de compensaciones, de acuerdo a lo previsto en el
Anexo I de la Resolución OCEBA Nº 283/12, a los Distribuidores que en el mes de abril
de 2014 abonaron en concepto de “Reajuste de subsidio del Estado Nacional sobre el
costo mayorista de compra del Distribuidor” liquidado por CAMMESA, un monto supe-
rior al facturado a sus usuarios finales en concepto de Incremento de Costo Mayorista
(ICM). 

ARTÍCULO 2º. Aprobar la nómina de distribuidores y los importes que deberán per-
cibir en concepto de compensación, sobre la base de DDJJ de los propios distribuido-
res, documento de transacciones económicas mensuales de CAMMESA y cálculos pro-
pios de OCEBA, de acuerdo al detalle que se agrega como Anexo de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la
Gerencia de Administración y Personal para efectivizar el pago. Cumplido, archivar. 

ACTA N° 819
Jorge Alberto Arce, Presidente; María de la Paz Dessy, Vicepresidente; Alfredo Oscar

Cordonnier, Director.

ANEXO
PAGOS ABRIL 2014

PERCEPCIÓN INCREMENTO COSTO MAYORISTA

A035 RANCHOS 29.768
A036 SAN BERNARDO 416.184
A043 VILLA GESELL 493.439
N017 COLÓN 41.635
N062 LUJANENSE 301.131
N066 MARIANO MORENO 97.706
N068 MONTE 33.078
N078 PERGAMINO 166.199
N085 RAMALLO 29.020
N091 SALADILLO 66.711
N117 EDEN 186.944
S009 CNEL DORREGO 31.646
S010 CNEL PRINGLES 27.400
S027 MONTE HERMOSO 72.866
S030 PIGÜÉ 9.098

2.002.825
C.C. 7.282

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 71/14

La Plata, 19 de junio de 2014.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial N° 061/09, la
Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el Expediente N° 2429-3350/2001,
Alcance Nº 21/2012, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA, toda la información
correspondiente al vigésimo primer período de control, comprendido entre el 1º de
diciembre de 2012 y el 31 de mayo de 2013, de la Etapa de Régimen, respecto de la
eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisi-
bles de Calidad Producto y de Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs 13/16 y 18/29);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 5/12, el Área Control de Calidad
Técnica, de la Gerencia de Control de Concesiones, concluyó su dictamen técnico expre-
sando que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los paráme-
tros de calidad establecidos en el Contrato de Concesión correspondiente. A tal efecto,
a continuación se detallan los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arri-
bado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto Técnico:
$ 0,17; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $ 35.583,57 Total Penalización
Apartamientos: $ 35.583,74 (fs 30/38);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Area Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico”
y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
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cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléc-
trica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y muni-
cipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que, con relación a lo informado por la Gerencia Control de Concesiones, respecto
de la aplicación de sanciones por incumplimientos en el relevamiento y procesamiento
de la información referida a perturbaciones (artículos 31 inciso u) del Contrato de
Concesión suscripto, 42 de la Constitución Nacional, 38 de la Constitución Provincial y
concordantes) se considera que, previo al inicio de un proceso sumarial, correspondería
citar a la Distribuidora a una audiencia a los efectos de que se expida al respecto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIEN-
TOS OCHENTA Y TRES CON 74/100 ($ 35.583,74), la penalización correspondiente a la
COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA, por el apartamiento de los
límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico, alcanzados en esta ins-
tancia, para el período vigésimo primero de control, comprendido entre el 1º de diciem-
bre de 2012 y el 31 de mayo de 2013, de la Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organiza-
das a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución
OCEBA Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4°. Ordenar a la Gerencia Procesos Regulatorios que cite a la Cooperativa
a una audiencia, a los efectos del tratamiento de los incumplimientos prima facie detec-
tados por la Gerencia Control de Concesiones en el relevamiento y procesamiento de la
información referida a perturbaciones.

ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE AGUA Y LUZ DE PINAMAR LIMITADA. Cumplido, archivar.

ACTA N° 819
Jorge Alberto Arce, Presidente; María de la Paz Dessy, Vicepresidente; Alfredo Oscar

Cordonnier, Director.
C.C. 7.283

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 72/14

La Plata, 19 de junio de 2014.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente N° 2429-
112/2011, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DE SAN
BERNARDO LIMITADA, toda la información correspondiente al período comprendido
entre los meses de julio y diciembre de 2010, de la Etapa de Régimen, respecto de la
eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisi-
bles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión (fs 3/25);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo, el auditor interviniente, integrante del Área Control de Calidad
Comercial de la Gerencia Control de Concesiones, destacó con respecto a la información
exigida en relación a las penalidades aplicables en el período bajo análisis, esta distri-
buidora manifestó que no han existido penalidades aplicables (fs 29/30); 

Que, asimismo, expresó que se han detectado inconsistencias en la información con-
trastada y/o incumplimientos.

Que, también manifestó que dichas inconsistencias detectadas son objeto de análi-
sis y tratamiento en los Expedientes N° 2429-1001/2011 y 2429-3121/2012;

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado, sin perjuicio de aquéllas que son ana-
lizadas, por separado, en las actuaciones referidas en el párrafo precedente; 

Que, en definitiva en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el período bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-

tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE ELECTRICI-
DAD SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DE SAN BERNARDO LIMITADA, por no registrar-
se apartamientos de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el perío-
do comprendido entre los meses de julio a diciembre de 2010, de la Etapa de Régimen,
respecto de la información exigida en relación a las penalidades aplicables en dicho
período.

ARTÍCULO 2°. Establecer que dentro de la exención declarada en el artículo anterior
no se encuentran comprendidas las inconsistencias que son objeto de análisis, por sepa-
rado, en los expedientes N° 2429-1001/2011 y 2429-3121/2012.

ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar COO-
PERATIVA DE ELECTRICIDAD SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DE SAN BERNARDO
LIMITADA. Cumplido, archivar.

ACTA N° 819
Jorge Alberto Arce, Presidente; María de la Paz Dessy, Vicepresidente; Alfredo Oscar

Cordonnier, Director.
C.C. 7.284

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 75/14

La Plata, 19 de junio de 2014.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución del Ministerio de
Infraestructura Nº 206/13; la Resolución OCEBA Nº 140/13, la Resolución SSP Nº 9/14,
lo actuado en el expediente N° 2429-3782/2013, y 

CONSIDERANDO
Que a través de la Ley 11.769 se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico en la pro-

vincia de Buenos Aires;
Que uno de los objetivos fijados por la citada norma, se refiere a la promoción de

actividades económicamente viables en la producción, transporte y distribución de elec-
tricidad, alentando inversiones para asegurar el abastecimiento y el acceso a la energía
eléctrica a los usuarios del servicio; 

Que las Distribuidoras Provinciales y Municipales son las responsables, en sus res-
pectivas áreas de concesión, de la prestación del servicio público de distribución de
energía eléctrica en la provincia de Buenos Aires (Arts. 22 y 24 de la Ley 11.769);

Que los contratos de concesión respectivos, determinan que es exclusiva responsa-
bilidad de los concesionarios realizar las inversiones necesarias para asegurar la presta-
ción del servicio público, conforme al nivel de calidad exigido, constituyendo dicha carga
además, una obligación contractual (artículos 19, 28 inciso f) y artículos 18 y 31 inciso f),
del los Contratos de Concesión provincial y Municipal, respectivamente);

Que en atención a la dinámica en el crecimiento de la demanda, el retraso de inver-
siones en redes y la necesidad de la expansión del sistema eléctrico de distribución,
resultó necesario propiciar un mecanismo que garantice la generación y aprovechamien-
to de recursos, de modo que permitan la realización de inversiones en correspondencia
con las condiciones de calidad establecidas;

Que en tal inteligencia, fue dictada la Resolución MI Nº 206/13, por la cual fue esta-
blecido un monto fijo en la facturación, destinado a la ejecución de obras de infraestruc-
tura en distribución y mantenimiento correctivo de las instalaciones de las
Concesionarias, con el fin de alentar la realización de inversiones en dicho sistema, en
beneficio de los usuarios y asegurar metas de expansión y mejoramiento del servicio; 

Que el monto fijo antes referenciado, fue establecido en forma diferenciada para
cada categoría tarifaria de usuarios de los Concesionarios Provinciales y Municipales; 

Que para el caso de los Distribuidores con Concesión Municipal, por Resolución
OCEBA Nº 140/13, fue aprobado un Procedimiento de administración y fiscalización del
monto fijo establecido por el artículo 2º de la Resolución Nº 206/13 y el de presentación
y aprobación de los Planes de Obras de Infraestructura en Distribución y Mantenimiento
Correctivo (POIDyMC);

Que, recientemente, el Estado Nacional y la provincia de Buenos Aires suscribieron
en el marco del “Programa de Convergencia de Tarifas Eléctricas y Reafirmación del
Federalismo Eléctrico en la República Argentina”, un acuerdo Marco y un Convenio
Instrumental para Obras de Distribución Eléctrica a través de los cuales se acuerda entre
otros aspectos, la estabilización de las tarifas eléctricas, las acciones necesarias para la
convergencia tarifaria y la reafirmación del federalismo eléctrico y se aprueban los Planes
de Inversión a ejecutar por las Distribuidoras a ser ejecutados con los recursos prove-
nientes del Programa de Convergencia, los que presentan una operatoria similar a los
establecidos en la Resolución MI N° 206/13; 

Que asimismo, se convino mantener sin modificaciones los cuadros tarifarios vigentes
al 31 de diciembre de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2014, con excepción del cargo
establecido por Decretos Nº 4.052/2000 y Nº 2.299/2009 y normas complementarias;

Que a tales efectos la Secretaría de Servicios Públicos dictó la Resolución Nº 009/14,
estableciendo entre otras cuestiones que, durante el período de aplicación del “Programa
de Convergencia de Tarifas Eléctricas y Reafirmación del Federalismo Eléctrico”, los
recursos provenientes de la citada Resolución MI Nº 206/2013 tengan como destino la
ejecución de planes de mantenimiento; 
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Que atento ello, deviene necesario introducir cambios en la presentación de los
Planes de Obras de Infraestructura en Distribución y Mantenimiento Correctivo
(POIDyMC) correspondientes al año 2014 por parte de los Concesionarios Municipales;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Hacer saber a los Distribuidores Municipales que durante el período
de aplicación del “Programa de Convergencia de Tarifas Eléctricas y Reafirmación del
Federalismo Eléctrico”, los montos fijos determinados en el artículo 2° de la Resolución
MI N° 206/13 tendrán como destino la ejecución de Planes de Mantenimiento Operativo
del Servicio.

ARTÍCULO 2°: Indicar a los Distribuidores Municipales que, en virtud de la adhesión
al Programa de Convergencia Tarifaria, deberán presentar la rendición de los POIDyMC
2014 aprobados, al día 30 de abril de 2014.

ARTÍCULO 3º: Indicar a los Distribuidores Municipales que deberán presentar un Plan
de Mantenimiento Operativo del Servicio para el período comprendido entre el 1º de
mayo de 2014 y el 31 de diciembre de 2014, antes del día 20 de julio del corriente año.

ARTÍCULO 4°: Establecer que los Planes de Mantenimiento Operativo del Servicio
deberán presentarse ante el Comité de Seguimiento creado por la Resolución OCEBA Nº
140/13, y que deberán rendirse con periodicidad anual. 

ARTÍCULO 5º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a las
Distribuidoras con Concesión Municipal y a las Federaciones de Cooperativas. Cumplido,
archivar.

ACTA N° 819
Jorge Alberto Arce, Presidente; María de la Paz Dessy, Vicepresidente; Alfredo Oscar

Cordonnier, Director.
C.C. 7.286

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 76/14

La Plata, 2 de julio de 2014.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial N° 061/09 y la
Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el expediente N° 2429-1003/2011, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE SERVICIOS ANEXOS DE VIVIENDA Y CRÉDITO
DE PERGAMINO LIMITADA toda la información correspondiente al período comprendido
entre los meses de enero y mayo de 2011, de la Etapa de Régimen, respecto de la even-
tual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de
Calidad de Servicio Comercial;

Que la Cooperativa remitió las diferentes constancias con los resultados del período
en cuestión a fs. 3/177;

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo y del informe del auditor obrante a fs. 179/186, el Área Control de
Calidad Comercial de la Gerencia de Control de Concesiones sostuvo que: “…han exis-
tido penalidades aplicables en el período comprendido entre los meses de enero a mayo
del año 2011 por $ 2.402,22…” (f. 187);

Que, asimismo, expresó que se han detectado inconsistencias en la información con-
trastada y/o incumplimientos, faltas o deficiencias, en la gestión comercial de la
Cooperativa, que son objeto de análisis y tratamiento en el Expediente 2429-3196/2012;

Que, dicho informe fue compartido por la Gerencia Control de Concesiones (f. 188); 
Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos a la

situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Cooperativa y lo auditado por la Gerencia de Control de Concesiones a
través del Area Control de Calidad Comercial, desprendiéndose de ello una suerte de
avenimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”,
del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no desconoce el “Principio de
la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría pre-
viamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al
arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (con-
forme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial
Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución N° 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio a cargo de los dis-
tribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA N° 085/09, definió los
criterios y alcances de los planes de inversión de los Distribuidores de energía eléctrica
bajo jurisdicción de la provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS DOS
CON 22/100 ($ 2.402,22), la penalización correspondiente a la COOPERATIVA
ELÉCTRICA DE SERVICIOS ANEXOS DE VIVIENDA Y CRÉDITO DE PERGAMINO LIMI-
TADA por apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial, alcan-
zados en esta instancia, para el período comprendido entre los meses de enero a mayo
de 2011, de la Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se pro-
ceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organiza-
das a través de la Resolución N° 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución
OCEBA N° 085/09.

ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA DE SERVICIOS ANEXOS DE VIVIENDA Y CRÉDITO DE PER-
GAMINO LIMITADA. Cumplido, archivar.

ACTA N° 820
Jorge Alberto Arce, Presidente; María de la Paz Dessy, Vicepresidente; Alfredo Oscar

Cordonnier, Director.
C.C. 7.287

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 77/14

La Plata, 2 de julio de 2014.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N°
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente N° 2429-
975/2011, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMI-
TADA, toda la información correspondiente al período comprendido entre los meses de
enero y mayo de 2011, de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que
pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio
Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión a fs. 2/174;

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo, el auditor interviniente, destacó con respecto a la información exi-
gida en relación a las penalidades aplicables en el período bajo análisis, que esta
Cooperativa cumplió en tiempo y forma con su envío, informando que no han existido
penalidades aplicables (fs 175/179); 

Que, asimismo, expresó que se han detectado inconsistencias en la información con-
trastada y/o incumplimientos a la normativa aplicable;

Que, dicho informe fue compartido por el Área Control de Calidad Comercial, la que
señala que dichos incumplimientos son objeto de análisis y tratamiento en el Expediente
N° 2429-3147/2012 (f. 181);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado, sin perjuicio de aquéllas que son ana-
lizadas, por separado, en las actuaciones referidas en el párrafo precedente; 

Que, en definitiva en cuanto a la información exigida en relación a las penalidades
aplicables en el período bajo análisis, no se ha verificado ni incurrido en los apartamien-
tos a los límites de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles”
apartado 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE
SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA, por no registrarse apartamientos de los
límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el período comprendido entre los
meses de enero y mayo de 2011, de la Etapa de Régimen, respecto de la información exi-
gida en relación a las penalidades aplicables en dicho período.

ARTÍCULO 2°. Establecer que dentro de la exención declarada en el artículo anterior
no se encuentran comprendidos los incumplimientos a la normativa aplicable que son
objeto de análisis, por separado, en el expediente N° 2429-3147/2012.

ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA.
Cumplido, archivar.

ACTA N° 820
Jorge Alberto Arce, Presidente; María de la Paz Dessy, Vicepresidente; Alfredo Oscar

Cordonnier, Director.
C.C. 7.288


